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t-t O"<1

Estimado Master Núñez:

El objeto de la presente es dar cumplimiento al Artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Publica remitiendo la información correspondiente al mes de diciembre del presente

año (OFICIO CCG-0057-2020), en relación a:

A. EIRCULABE§

l. MEMOR/INDUM FC-059-02-12-2019, emitido por este Decanato, dirigido a las Auroridades
de las Escuelas de Biología, Física, Matemática y Microbiologia; informando que instrucciones
de las diferentes Unidades Administrativas de la UNAH, la fecha de recepción de

documentación para cualquier trámite correspondiente al año 2019, será el día viemes 13 de

diciembre de 2019.

2. MEMORÁNDUM FC-060-09 -12-2019, emitido por este Decanato, dirigido a las Autoridades
de los I¡stitutos de la Facultad de Ciencias, informando que instrucciones de las diferentes
Unidades Administrativas de la UNAH, la fecha de recepción de documentación para cualquier
trámite correspondiente al año 2019, se¡á el día viemes 13 de diciembre de 2019.

3. MEMORANDUM FC-061-09-12-2019, emitido por este Decanato, dirigido a las Autoridades
de las Escuelas e Institutos de Biología, Fisica, Matemática y Microbiología, y Directores de
los Institutos Hondureño Ciencias de la Tierra, de Investigaciones en Microbiología, y de
Investigación de Energía, remitiendo copia de la circular No.053-2019 de la SEDP, donde se

informa que se posponen los procesos de concurso de personal hasta segunda orden.

4. MEMORÁNDUM FC-062-13-12-2019, emitido por este Decanato, dirigido a las Autoridades
de las Escuelas e Institutos de Biología, Física, Matemática y Microbiología, y Directores de
los Institutos Hondureño Ciencias de la Tiena, de Investigaciones en Microbiología, y de
Investigación de Energía, solicitando el cumplimiento de la circular SEDP No.55-2019.
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B. AgtAf,

Me permito informarle que en el mes de diciemb¡e esta Decanatua y sus Escuelas no emitieron
actas.

C, ACIJEBIX)§-

Me permito informarle que en el mes de diciembre esta Decanatura y sus Escuelas no emitieron
actas.

D. RF'SOI UCIONES }'I

Me permito informarle que en el mes de diciembre esta Decanatura y sus Escuelas no emitieron
resoluciones firmes.

Este informe cumple con los c¡iterios de evaluación solicitada por Usted.

Sin otro particular, me suscribo de Usted.

D€
te,

a.l.

Cc: Archivo

o
u_
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Para:

MSc. Elia Sarmiento
Directora Escuela de Biología

MSc. Ana Maritza Erazo Milla
Coo¡dina<lor¿ Carrera Biologia

MSc. Alicia Cárc¡mo
Jefe Depto de Biología

MSc. Iris Rodríguez
Jefe Depto de Biología Celular

MSc. Thelma Ma¡ía Meiía
Jefe Depto de Ecología y

jvISc. Alejandro Galo Roldan
Director Escuela de Física

-Ing. Addi Carrrnza
r .; Jefe Depto Gravitación Alas Energías

-l MSc. Manuel Rodriguez
Jefe Depto de Fisica de la Tierra

\dS". Rr-én Enrique Chávez
Jefe Depto. Materia Condensada

Jng. Daüd Aguilar Armijo
Coordi¡ador Carrera Metalurgia

"Dra. Elisabeth Espinoza Canales
Coordinadora de la Carrera de Geología

lño acmÉnrco "rRlrA LETrcrA srLvA DE o\ruELA"

MEMORÁNDUM FC-059-02- I 2-2019

MSc. Felipe Garay .-> S

Coordi¡ador Ca¡rera de t2- ¡7
L¿\ ó Dr¿ Ek¿terin¡ BoniII¿

Di¡ectora Escuela de Microbiolo

MSc- Edgar Josué Mejia
Coordina<lor CTUM

MSc- Jua¡ Leonardo Vergas
Jde Depto. de Matenatica Ap

Dr. Edgardo Tzoc
Coordi¡a<lor C¿rrer¿ de Microbiologia

Dra Milena Vanegas
Jefe Depto. de Bionalisis e

Dra SiMa Pineda
Jefe Depto. de Mcrobiologia

Dra- Maritza Can¡les
Jefe Depto. Parasitología

DOCT]MENTACIÓN PARA

wbdo §
/j

ai

6j-t?r1 { rs" PedroMadrid- 
Jefe Depto. Matem.ítica Pura

MSc. Ju¡n Antrúnez /
Jefe Depto. de Estadístic¿ |

o

^n\r
. .-,<'.. :

Asunto: FECIIA OUE SE ESTARA
TRAMTTES DE- AÑO 2019 ENLA DECANATIJRA
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MSc. Miguel Edgardo Áüla
Dtector Escuela de M¿tem¿itica

Ramón Antonio Enamorado
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()

De:
Decaao o

N

Estimadas Autoridades:

Esta Decanatur4 muy respetuosrmente y a fin de darle cumplimiento a todos los trá,rnites
admi¡istrativos que se enxrnan de c¿da una de s¡s Escuelas, y atendietrdo inst¡ucciones de las
diferentes Unidades Administrativas de la UNAII se les informa gue hasta el Viernes 13 del
oresente mes v año. se recibiá documentación para cualouier úámite. De lo contrario favor
enüarla hasta el próximo aio 2020.

Siendo responsabilidad de cada unidad académic4 los tramites tardioq dado que se verían afectados
en la generación de atrasos adminisü'ativos.

Atentamente,

Cc: A¡chivo
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UNAH
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Para

Doctora.
LOTJRDES ENRÍQI]EZ FLORES
Di¡ectora IIM

Asunto FECILA
DEL

Pov:l¡

año ncaoÉn¡co 'rRfiA LETrcrA srlvA DE oyt ELA"

MEMORA¡TDUM FC-O6O-09-I2-201 9

fel:2232-5832 y 2232-2110 Ext: 216

acdvo 2276-5109 ext. 100276,
100282,100399, 100400

CIÓN PARA

FACULTAD DE

GIENCIAS
UNAH

Ma*er t-i at'' e\ta q -iz--t q

MARCO ANTOMO TLORES BARAIIONA
Director Institrto Investigaciones en Energía

ffitffI"** a-srs hg'tt,'',rr. q lr¿l¿q
Director¿ ln$in¡to Ciencias de la Tierra

*<** Co-Ao'r"' Oú?//?

D
I
a

De: NABIL I(AWAS
Decano o

NP.

Estimados Di¡ectores:

Esta Decanatura, muy respetuosrmente y a fin de darle ormplimiento a todos los trámites
administrativos que se emanatr de cada una de s¡s Esq¡elas, y atendiendo i¡slrucciones de las
diferentes Unidades Administrativas de la UNAI! se les informa que hasta el Viernes 13 del
D resente mes Y áNO. se recibirá documentación para cualouier trámite. De lo contrario fávor
enüarla hasta el próximo año 2020.

Siendo responsabilidad de cada uni'l"d aradémic4 los traoites tardíoE dado que se verían
afectados en la generación de atrasos admfuistrafivos,

Atentamente,

Cc: A¡chivo
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^uro¡ox^ 
DE HoNouñas

Para

MSc. Elia Sarmiento,'
Directora Escuela de Biología

MSc. Alicia Cárcamo/
Jefe Depto de Biología

añIo aceoÉn¡CO .IRIttA LETICIA SILVA DE OYT,ELA-

MEMORÁNDUM FC-06r-09-12-20r9

MSc. Iris Rodríguez '
Jefe Depto de Biología Celular

MSc. Juan Anhúnez
Jefe Depto. de

MSc. Juan Leonardo Vargas
Jefe Depto. de Matemática Aplicada

Dra- Ekaterina Bonilla
Directora Escuela de Microbiolo gra

Dra Milena Vanegas
Jefe Depto, de Bionalisis e Inmunología

Dra. Silvia Pineda
Jefe Depto. de Mcrobiología

Dra Lourdes Enríquez Flores
Directora IIM

MSc. Lidia Torres

J ¿ciq

'P',
oq-

.-> v ?(Y^,|

MSc. Thelma María Mejía/
Jefe Depto de Emlogía y Recursos
Naturales

MSc. Alejandro Galo Roldan
Di¡ector Escuela de Física

\ng. Addi Car¡tnzz
Jefe Depto Graütación Altas Energías

MSc. Manuel Rodríguez
Jefe Depto de Fisica de la Tien'¿

\MSc. Ramón Enrique Chávez
Jefe Depto. Materia Condensada

MSc. Miguel Edgardo Ávila
Di¡ector Escuela de

MSc. Pedro Madrid
Jefe Depto. Matemrítica Pura

CIRCULAR No.53 SEDP-2019

Directora Insin¡ro Ciencias de la Tierra
*<+t- (a'-d¿'^ 

"?//V/7.Lic Marco Antonio Flores Barahona
Director Institr¡o Investigaciones
Energía

',0
r§\

en

'La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República'
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Dra. Mariüa Canales
Jefe Depto. Parasitología

\

Asunto:



Pá6 No2
MEMORÁNDUM FC-061-09-12-2019

t

De AS
Decano

Estimadas Autoridades:

Para su conocimiento y demás ñnes adjunta la CIRCIILAR No.053-SEDP-2019, emitida por la
Secreta¡ia Ejecutiva de Desarrollo ds psrson¡l, donde se nos informa que estan pospuestos los
procesos de concurso para el Personal Docente, hasta segunda orden.
Atentamente,

Cc: Archivo

¡
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UNAH SEDP
IJN¡IBS¡OAO NAC]ONÁL
AUTóNOMA DE HONDUSAS

SECFEiAAIA EJECUTMA DE
DESAñAOILO D€ PERSONAL

4 de ücie,mbre de 2019

Tel: 22 f6-6110 Exr: 1't0069
Coneo ElectronCo: sedp@unah.edu.hn

H
FA CIENCIAS

DECÁNATO

RECIB IDO POR DELMY

HORA
.tn:4q u

sEÑoRES (aS)
DIRECTORES CENTROS REGIONAIES
DECANOS
JEFES DE DEPARTAMENTO
PRESENTE.

DE PERSONAI

IEU

Estimados Señores (as)

Por este medio ia Secretaria Ejecutiva de Desar¡ollo de Personai (SEDP), informa que se
posponen los procesos de concruso para el personal doc€ote hasta segunda orden. Una vez
qüe-se hagan los análisis pertinentes se les ha¡á llegar la programación y calendarización
respectiva.

Atentrñente,

:
LARA

SE CUTTVA DE DESARROLLO

sEcP;ras$ atc!r¡¡
O¡ OE5ARÉCLLq
NTPEPS¡iL¡I

cc: Rectoría
Archivo
/lvtAM.
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Para:

x-

Asunto:

aJ fü*
tb'W-u1"1

MSc. Elia Sarmiento f-)
Directora Escuela de Biold!á

Dra. Milena Vanegas
Jefe Depto. de Bionalisis e Inmunología

MSc. Alejandro Galo Roldan
Director Escuela de Física

Dra. Ekaterina Bonilla
Directora Escuel a de Microbiología /

ilHTi$i
Directora Instituto Cienc

R,@

POR:
lu\4/

Lic Marco Antonio Flo
A

'.4

Director Instituto Investigaciones
Energía

i

en

ñwú"4b_$n1l?ehg
E\€j|n5clino'n
16-LL-11

NOL
CIRCULAR SEDP No.55-2019

o§
UNÁH

ESCUELA CE I'AfEMAfICA Y
CIENCIAS OE LA COMPUTAC¡ON

o

De:
REC¡BIDO P tr>

o rscr.r\L-¡'L- r-roRA [o:
N tr

Estimadas Autoridades:

Tengo a bien adjúntales la CIRCULAR SEDP-No.55-2019, de fecha l7 de diciembre del presente
año, con el fin de APLICAR ESTRICTAMENTE lo que establece en el cumplimiento de Ley
para los procesos de Contratación de Servicios Técnicos y/o Profesionales, y considerando que

existe disponibilidad financiera en sus presupuestos.

Atent¿mente,

Cc: Archivo

"La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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MSc. Miguel Edgardo Ávih
Direcior Escuela de Matemática

MEMORÁNDUM FC-062.13.I2-2019

Tierrd



Tel: 221&6110 Ext ll00d9
Correo Electrónico: sedp@unah.edu.hn

UNIVERSIDAD NACIONAL
AIITÓNO"A DE HONOI'hAS

SÉc8AI,aA E,.IECIJIIVA OE

oES AAO(IO OE PEA§ON¡L

CIRCUISR SEDP-No. 55-2019

Jueves 12 de digiembre de 2019

: SENORES (AS):

¡UHTI.OT O¡iTC¡A6¡¡I' UT'UVERSITARIA, 'COMISIóN DE CONTROL DE GESIIóN, VTCERRECTORÍA

ACADEMICA, VICERRECTORIA DE ORIENTACIONi Y,'¡qSUNTOS ESTUDLANIILES. VICERRECTORIA DE

RELACTONES TNTERNAOONALES, SECRETARÍA GENERAL COMTS¡ONADO UNIVERSITARIO, CONSUO

UNIVEPSITARIO, AUDITORIA INTERNA, ABOGADO GENERAL DECANOS (AS), DIRECTORES (AS) DE

CENTROS UNIVERS¡TARIOS REGTONALES, SECRETARIOS UECUTIVOS, TESORTRA GENERAL, DIRECJORES

(AS) ACADEMICOS; JEFE5 (AS) DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES (AS) DE CARRERA,

COORDINADORES (AS) DE CENTROS DE RECURSOS DE APRENDIZAJE DE EDUCAOóN A DISTANCIA"

INS]TTUÍO TECNOTOGICO DE TELA.

EST¡MADOS (AS) FUNCIONARIOS (AS):

A fin de definir los procesos de suscripción de Contratos por Prestación de Servicios Profesíonales y técnicos que

ejecutan las diferentes unidades académ¡cas y adm¡n¡strativas dá ¡a UNAH, a la Comunidad Un¡versitaria hace de

conocimiento lo siguiente:

Que en aplicación del principio de eficacia, establecido en el artículo N'5 de la Ley de Contratación del Estado

"La Adm¡nistración está obl¡gada a planifica¿ programar, organizat ejecutar, supervisar y controlar lai actividades

de contratación de modo que sus necesidades se satilagan en elüempo oportuno y en las mejores coiid'iciones

Por lo anteriormente expuesto se solicita respetuosamente tomar en consideración los siguientes lineamientos:

L. La Unidad Académica o Administrativa solicitaÉ d¡ctamen a Ia Secritaría Ejeát¡va de Desarrollo de Personal
(SEDP), a efecto de determinar si es fuct¡ble o no la contr¿tación del profesíonal, debiendo de remitir con'treinta
días antes (30), el perfil de al menos dos (2) prpfesionales idóneos para la contÉiátióry sin dicho dictamen no
podrádarceinició:.lareIacióncontractUaldetrabajo'j".;i

2. De ser factible.y aprobada la contratación respectiv4 la unidad ejecutora piócéderá a elaborar la propuesta del

cohiftii¡ respbctivo, incluyendo la documentación de soporte que se detalla ;;óntinuación: ri r'

' : ..: aLa Educación es la primera Nec*idad de la República" ..;
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UNAH SEDP
@»

de costo y calidad.

Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus programas anuales de coñüatac¡ón o de adquisiiión dentro, .:-,
del plazo que reglamentariamente se estab¡ezca considerando las necesidades a satilacer .:, it,, , n iiiri

. ri' ':- '.,.
Los proced¡mientos deben estructurarsg reglamentarse e ¡nterpretarse de fo'rriá talque permitán la selección de;. "
la oferta más conveniente al interés general. En condiciones de celeridild;'iacionalidad y efi'ciencia; en todói,:

momento el contenido prevalecerá sobre la forma y se.facilitaÉ ta subsanación de los defectos insustanciales. 
' ,i.,

1j

La Adrninilración inco¡porará el uio de tecnologías en la gestión de los s¡lemas de contntáción de modo que.'..

se puedan automatizar y dar la publicidad a ¡os proced¡mientos- Los Reg¡stros de proveiioies y Contratistas se : .

mantendrán en registros electrón¡cos (SAFD.

I

it
ii

il
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.2.1ioda remisión de ióntrato debe venir
(ái d¿f{eniro:Univers'rtario Regional o Di

2.2 Solicitud de Contratación elaborada a través ilel Siíéma Adiñii¡isfativo Financiero (SAFI), f¡rmada por elJefe
de la Unidad y el Adm¡nistrador remitida en flrsico y de forma ürtuaf a t¡¡vés de[ mismo sistema (Original y 4
copias).

Servicios profesionales o de consultoría elaborada a través de I SAFI, debe estar firmado por el

ejemplares).

iiue:susc

2.6 Tarjeta.de Identidad (1 copia)

2.7 Recibo de Ia Empresa Nacional de Energía Eléctrica (1 copia) '

2.8 constancia de Antecedentes Policiales y Judiciales vigente.

2.9 Preséntar resultados de examen toxicológico de un laboratorio clínico certificado con normas y proced¡m¡entos
' de calidad, ¡áximo con una semana de haberlo realizado.

2.10 Declaración jurada que estabiezca que el contrato es su única fuente de ¡ngresog en caso de que esto sea

así y que establezca que no tiene familiares dentro del primer grado de consanguinidad dentro de la institución.

2.11. Lo_s Extr¿njeros que suscriban contratos bajo esta modalidad deberán presentar el permiso de trabajo
otorúado por la Secretaria de Trabajo y Seguridad Soc¡al de la Républ¡ca de Honduras.

2.12 Cop¡a del camet de coleg¡ac¡ón profes¡onal y constancia de solvencia de dicho colegio.

3. En conside¡ación a lo anteríor y en aplicación del artículo No. 24 de la Ley de Procedimientos Administrativo,
todo acto de contratac¡ón y revisión del procedímiento adm¡nistrativo que se realice coir forme a derecho, será

responsabilidad de la Secretaria Ejecutiva de Desanollo de Personal, por lo que la cómpetencia de este acto se

ejercerá por et órgano que ta tenga atribuida por la Ley (SEDP). ,' ' '

4. Las contrataciones que se realicen al fnargen de ta ley y fuera de la competenc¡a y atr¡buciones de la SEDP, será

responsabilidad administrativa y laboral del Jefe de la unidad o departameÍto u otro furicionario encargado del

área que haya real¡zado la contratación sin los requisitos legales, quien asuinirá la responsabilidad elablecida en

los artículos No.323, 324 y 325 de la Constitución de la Repubtica, interrelacionado con el artículo No.35 de la

Ley de Procedimientos Adm¡nistrativos y demás Leyes aplicables.

Se solicita a las d¡ferentes unidadei académicas y admin¡strativas que procedan a elaborar la(s) propuesta(s) de

contratación respectiva(s) para su análisis de manera objetiva, debiendo de cumpl¡r con cada uno de los

párámetros de.esta Círcular, en ca§o de incumplimiento no se recon ntnguna relación contractual de trabajo

DA CABATIERO I.ARA

' .r j,,,,'1,-: .'.1:. ,

I 
''-,l. .t.ti;.i, , , i..,,,',...iit, . ,j t,:-,',,:.,.,,'

aeu¡¿airente ¡rinat iselaÚ¿ poia pecanó táj áe iá'r"cu¡tad Dirétlor
r€cción respectiva. . 

:.' :
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